
  
 
 

 

Gaceta Municipal 
Del Ayuntamiento Constitucional 
de Sultepec, Estado de México 

2025-2027 

 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 91, FRACCIÓN XIII, DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES; LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO ESTARÁ A CARGO DE UN 
SECRETARIO, QUE SERÁ RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN DE LA GACETA 
MUNICIPAL, ASÍ COMO DE LAS PUBLICACIONES EN LOS ESTRADOS DEL 
AYUNTAMIENTO. LA GACETA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO OFICIAL DE 
INFORMACIÓN, DE CARÁCTER PERMANENTE E INTERÉS PÚBLICO, EN ÉL SE PUBLICA 
LA NORMATIVIDAD DEL MUNICIPIO, REGLAMENTOS, MANUALES, ACUERDOS, 
NOTIFICACIONES, AVISOS, Y DEMÁS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE 
EMITA EL H. AYUNTAMIENTO O LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS



 

 

GACETA NO. 015/2026 
 

   

   

SUMARIO   

   

  

PUNTOS DE ACUERDO DE LA 

CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO 

SULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO; DE FECHA 

5 DE MARZO DE 2026. 

   

PUNTO No. IV 
 
ACUERDOS 
 
PRIMERO.- EL AYUNTAMIENTO APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA 

BONIFICACIÓN DEL 30% EN EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2026 Y ANTERIORES, ASÍ 

COMO EN MULTAS, RECARGOS Y DEMÁS ACCESORIOS;  BONIFICACIÓN DEL 30% EN 

EL COBRO DE IMPUESTO EN TRASLADO DE DOMINIO, ASÍ COMO EN MULTAS, 

RECARGOS Y DEMÁS ACCESORIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 
 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU APROBACIÓN. 
 
 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE 
SULTEPEC”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

 

PUNTO No. V 
 

 
ACUERDOS 
 
PRIMERO.- EL AYUNTAMIENTO APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LLEVAR A 
CABO LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ATENCIÓN MEDICA DE PRIMER NIVEL, A DERECHOHABIENTES 
ADSCRITOS AL AYUNTAMIENTO. 
 

SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE 
SULTEPEC”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 
 

 
 
 



 

 

 
PUNTO No. IV 

 

ACUERDOS 
 

 

PRIMERO.- EL AYUNTAMIENTO APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO A CELEBRARSE ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO Y FINANCIERA PARA EL BIENESTAR (FINABIEN), INMUEBLE QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN FRANCISCO I. MADERO NUMERO 1, BARRIO DEL CENTRO.  

 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU APROBACIÓN. 
 
 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE 
SULTEPEC”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 
 

 
 

PUNTO No. IV 
 
ACUERDOS 
 
PRIMERO.- EL AYUNTAMIENTO APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, RELATIVO A 

LA APROBACIÓN DE LA SEGUNDA  CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE REGISTRO 

E INSCRIPCIÓN DE CIUDADANOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN 

PARA DESIGNAR AL DEFENSOR (A) MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DEL 

MUNICIPIO DE SULTEPEC.  
 

   

   

SUMARIO   

   

QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO 

 SULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, DE FECHA 

10 DE MARZO DE 2026. 

   

   

SUMARIO   

   

  

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO 

 SULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, DE FECHA 

24 DE MARZO DE 2026. 



 

 

SEGUNDO.- LA PRESENTE CONVOCATORIA ENTRA EN VIGOR EL DÍA DE SU 
APROBACIÓN.   
 

TERCERO.- PUBLÍQUESE Y DIFÚNDASE EN LOS LUGARES DE MAYOR AFLUENCIA EN 
EL MUNICIPIO, DEL 26 DE MARZO AL 13 DE ABRIL DE 2026. 
 
 

CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE 
SULTEPEC”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

 


